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Resolución Nº 595/2020

VISTO:  la situación funcional en la Fiscalía Departamental de Tacuarembó 1º turno.

RESULTANDO:  1) Que con fecha 27 de noviembre del corriente, el Departamento de
Gestión Humana puso en conocimiento del proveyente la situación funcional en la Fiscalía
Departamental de Tacuarembó de 1º turno.

                         2) Que conforme lo dispuesto por el artículo 39 de la ley Nº 19.483 de fecha 5
de enero de 2017, corresponde a los Fiscales Letrados Suplentes subrogar con carácter
específico y provisorio a los Fiscales Letrados Departamentales cuando el servicio lo requiera.

 Que por resolución N.º 584/2020 de 27 de noviembre de 2020 se dispuso                           3)
que la Fiscal Letrada Suplente Dra. Valentina Sánchez subrogue la Fiscalía Departamental de
Bella Unión,a partir del 30 de noviembre de 2020.

CONSIDERANDO: Que teniendo presente la situación en la Fiscalía Departamental de
Tacuarembó de 1º turno, la que fue puesta en conocimiento del proveyente con posterioridad
al dictado de la Resolución N.º 584/2020, resulta pertinente dejar sin efecto la subrogación
resuelta por el precitado acto administrativo y disponer que la Fiscal Letrada Suplente Dra.
Valentina Sánchez subrogue la Fiscalía Departamental de Tacuarmebó de 1º turno, a partir del
30 de diciembre de 2020.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley N.º 19.334 de fecha 14 de agosto de 2015
y artículo 39 de la ley N.º 19.483 de fecha 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1°)   DEJAR sin efecto la subrogación dispuesta por Resolución N.º 584/2020 de fecha 27 de
noviembre de 2020.

2º) DISPONER   que la Fiscal Letrada Suplente Dra. Valentina Sánchez subrogue la Fiscalía
 Departamental de Tacuarmebó de 1º turno, a partir del 30 de noviembre del 2020 y hasta el

dictado de nueva Resolución.

3°) NOTIFICAR a la Dra. Valentina Sánchez.

4º)  COMUNICAR a los Departamentos de Gestión Humana, Sistemas de información y
Tecnología, a la Fiscalía Departamental de Bella Unión, al Área del Sistema Penal
Acusatorio, a Fiscalía Adjunta de Corte, al SIPPAU, al Poder Judicial y al Ministerio del

 Interior, al correo unatec-interinstitucional@minterior.gub.uy.
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5°) PASAR a Gestión Documental para el cumplimiento de las notificaciones y
comunicaciones dispuestas.

6º) CUMPLIDO, archívese.

Montevideo,

JDA/ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 30/11/2020 16:44:34 Avala el documento
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